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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por D. Mariano Cerezo, para registrar una mi
na de Pirita de hierro que ha de llamarse Los Numanti-
nos, sita en el Carril, término y distrito municipal de Ca
nencia, lindando al O. con linar de Cipriano Domingo, 
acompañados con otros llamados sitio de la Tejera; M. 
con linares de las cercas y arroyo de la Caña; P. 
con el linar de Juárez ; y N. con calleja de la Laguna; 
y en vista del informe del ingeniero que ha practicado el re
conocimiento, del cual resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto de 31 de octubre 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 4 de noviembre de 1855.—Cayetano Cardero. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Meliton Jiménez de Cisneros, para regis
trar una mina de hierro argentífero que ha de llamarse 
La Clavelina, sita en la cuesta del Cerro, término y distri
to municipal de Rasca fría, lindando al S. con cerro de la 
CardosajM.el espartal delCanchan; P. cerro llamado Ca
beza de Rasca fría, y N. Ontanar de Oteruelo; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de 31 de octubre admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. Hdel reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de\ 
citado reglamento. 

Madrid 4 de noviembre de 1855.—Cayetano Cardero. 

DISTRITO ELECTORAL NUMERO 4.° 

Lista de los electores que han tomado parte en la vota
ción verificada en los dias 21,22 y 23 del corriente 
mes, para el nombramiento de un Diputado á Cortes 
constituyentes por esta provincia en reemplazo del 
finado don Matias Ángulo, en virtud de Real orden 
de 3 del corriente y circular de 7 del mismo del esce~ 
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia,, 

D. Pedro Tolosa. 
Manuel Menendez. 
Francisco Soler. 
José Rodríguez. 
José Escobar. 
Dionisio Sánchez Escan-

don. 
Juan Miguel Martínez. 
José Ruiz de Quevedo. 
José Carrion y Anguiano 
Ramón Muñoz. 
Valentín Santos Diaz. 
Justo Suarez de Cepeda. 
Pedro García. 
Francisco Carra y Belda 
Hermenejildo Martin. 
José Zapater. 
Bartolomé Gómez. 
Francisco Ramón Rubio. 
Godofredo Heffer. 
Joaquín Miguel de Zuñi

ría. 
Vicente Martínez. 
José Arrué. 
Melchor Ruiz del noyó. 
Luis Vidal. 
Antonio Caamaño. 
Francisco Velasco. 
Pedro Jacobo López. 
José Medina. 
Baltasar Menendez. 

D. Franc. 0 Fernandez Sue-
rodiaz. 

Francisco Yebra. 
Francisco Calvo. 
Eugenio Diaz. 
Tomas Ñuños. 

Sr. Marques del Socorro. 
José Miguel y Goicochea 

Pedro Frera. 
Juan Torre. 
francisco Gómez Padier-

nes. 
Juan José Torres. 
Juan Francisco Sanz. 
Javier Milán. 
José Gutiérrez Andrés. 
Antonio Serán tes. 
José Rivas. 
Joaquín Ruiz. 
Manuel Gutiérrez. 
Faustino de la Fuente. 
Fausto Mateo. 
Teodoro Brizuela. 
Francisco Gregorio. 
Nicolás Manuel de Ibarra 
José Vázquez. 
Santiago Bajo. 
Juan Antonio Giménez. 
Simón Matorras. 
Pedro de Diego. 
José Soríano. 



D. Francisco Izquierdo. 
Sr. Marques de Fuentes de 

Duero. 
D. Juan Santos. 

Sinforiano Vicente Revi
lla. 

Cayetano Fernandez. 
José Mespoyet. 
Madrid 23 de octubre de 1855.—El Presidente, Dio

nisio Sánchez Escandon.—El secretario 1.°, José Car-
rion y Anguiano.—El secretario 2.°, José Rui* de Que-
vedo.—El secretario 3.°, Ramón Muñoz.—El secretario 
4 . ° , Juan Miguel Martínez. 

Distrito electoral número 3.° 

D. Francisco González Bur
gos. 

Benito Varga. 
Manuel Fernandez de los 

RÍOS. 
Pedro Caramés. 
Inocencio Ortiz y Casado 

D. Felipe Herrero. 
Manuel Ronda. 
Manuel Maria Ortega. 
Manuel Roiz. 
Juan Diaz. 
Pedro López. 
Andrés Guerrero. 
Pedro Sánchez Tomé. 
Manuel Rebles. 
Agustín Gómez de la 

Mata. 
Antonio Soler y Cobos. 
Pedro Martínez. 
Meliton Giménez de Cis-

neros. 
Eusebio Maria del Valle. 
Tomas Ruiz del Hoyo. 
Manuel Cuendias. 
Julián Larrú. 
Genaro Rodríguez. 
Joaquin Gómez. 
Julián Alonso. 

- Angel Pozas. 
Luis Pisalde. 

D. Desgracias Mariano Rojo 
Joaquin Peras Conmoto, 
Domingo Parrondo y 

Hernández. 
Julián Albira. 
Juan Manuel Abad. 
Ramón Beloso. 
Francisco Trápaga. 
Evaristo de Layseca Sa-

rabia. 
Fernando Delgado. 
Gerónimo Segovia. 
Lope Garcia. 
Julián Fernandez. 
Casimiro López. 
Juan Roiz. 
Manuel Rasilla. 
Antonio Prado. 
José Maenza. 
José Maria Redecilla. 
Miguel Aguirre. 
Mauricio Carlos de Onis. 
Juan Maria Gómez. 
Julián Maria Pardo. 

Cayetano Romero. 
Madrid 24 de octubre de 1855.—El presidente, Eva

risto de Layseca Sarabia.—Secretario 1.°, Manuel Roiz. 
—Secretario 2.°, Pedro López.—Secretario 3.°, Manuel 
Ronda.—Secretario 4.*, Manuel Robles. 

Distrito electoral de Torrejon de Velasco. 
D. Vicente Sejornant. 

Angel Pedrero. 
Antonio Cubas. 
Casimiro Garcia Martin 
Lucio Martínez. 
Francisco Dorado. 
Raimundo Minguez. 
Eusebio Ugena. 
Ramón Cubas. 
Félix Buraaga. 
Cesáreo Perrero. 
Fernando Garcia. 
Santiago Ferrero. 
Anastasio Quiroga. 
Francisco Pedrero. 
Vicente Robles. 
Manuel Sánchez. 
Pedro Martin. 

Torrejon de Velasco 
presidente, Pedro Martin, 
nez.—Francisco Pedrero. 

D. Ignacio Rico. 
Casimiro Garcia Vargas. 
Mateo Rodríguez. 
Feliciano Ontiveros. 
Mariano Rico. 
Ceferino Rodríguez. 
Gabino Martin. 
Pedro Bravo. 
Vicente Enriquez. 
José Rodríguez Martin. 
Pablo Castejon. 
Eusebio Sánchez. 
Pedro Paredes. 
Pedro Esteban. 
Martin Pedrero. 
Gabriel Ocaña. 
Blas Dorado. 

27 de octubre de 1855.—El 
— E l secretario, Lucio Martí-
—Casimiro Garcia y Martin. 

Distrito electoral de Aranjuez. 
D. Antonio Almansa. D. Baltasar Rodríguez Alto. 

D. Luis Medina. 
José Mejfa. 
Ramón Lorente. 
Genaro Giménez. 
Celestino Burgos. 
Antonio Carrascosa. 
José Castrillo. 
José Hernández. 
José Valle. 
Manuel Romero. 
José Panadero. 
Blas Majan. 

Aranjuez 6 de noviembre 
titucional presidente, Gabino 

D.Domingo Antonio López. 
Gregorio Garcia. 
José Vázquez. 
Manuel Cruz. 
Ildefonso Soto. 
Joaquin Moralejo. 
Gabino Ruiz. 
Tomas Martin Torero. 
Mauricio López. 
José Maria del Prado. 
Félix Ramos Sotomayor. 
Matias Olmedo, 

de 1855.—El alcalde cons-
Ruiz. 

Distrito electoral de Morata de Tajuña. 
D. Julián Yangues. D. Eugenio Garcia Nieto. 

Julián Sanche»'. 
Benito Sánchez Bravo. 
Gregorio Sánchez Arias. 
Ramón de Soto. 
Juan González Castro. 
Saturnino Serrano. 
José Félix Vega. 
Leandro Sánchez. 
PrudencioSanchez Bravo 
Modesto Garcia Nieto. 
Victorio Rodelgo. 
Francisco Pizarro. 
Juan Francisco Redondo 
Nicolás Ruiz. 
Isac González Castro. 
Isidro Sanchos. 
Victorio Rodelgo. * 
Pedro Sánchez Bravo. 
Vicente Saiz. 

José Yangues. 
Cesáreo Gutiérrez. 
Sebastian Fuentes. 
Santos de Santos. 
José (Mrpa Díaz. 
Tomas Corpa Diaz, 
Angel Sánchez Bravo. 
Francisco Sánchez Soria 
Paulino Sánchez. 
Tomas Diaz Rubio. 
Felipe Fominaya. 
Máximo Serrano. 
Eustaquio Pinto. 
Ruperto Diaz. 
Angel Corpa. 
Aquilino Casado. 
Benigno Rodelgo. 
Cándido Martínez. 
Santiago González. 

Ramón Sánchez Bravo. 
Morata de Tajuña 6 de noviembre de 1855.—Benito 

Sánchez Bravo. 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 
Continúan las tarifas de la contribución del Subsidio ln-
' dustrial y de Comercio. 

Peluqueros y barberos con salón ó tienda. Si además se 
dedican á sangrar ó á otras operaciones auxiliares 
del arte de curar, pagarán en tal caso en sétima cla
se, agremiándose con los cirujanos romancistas. 

Pintores que pintan de brocha casas, muebles y retablos. 
Pizarreros. 
Puestos fijos para la lectura de periódicos. 
Puestos en plazas ó calles para la venta de licores, café, 

turrones, bollos ó artículos de confitería. 
Quita-manchas. 
Revendedores de alhajas usadas y de poco valor. 
Tiendas ó puestos en que se vende pan. Se comprende 

en este articulo á los panaderos procedentes de dis
tinta población que conducen y venden el pan en sus 
carros ó caballerías; pero no se les exigirá cuota se
parada por el trasporte. 

Tiendas de obras de cartón, como sombrereras y cajas. 
Tiendas de obleas, hostias y barquillos. 
Tiendas de obras de corcho. 
Tiendas en que se vende lacre, fósforos ó iibri l o s de pa

pel para fumar. 
Tiendas de huevos. 
Tornos. 
Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó portales. 
Traficantes en trapo, papel ó en hierro viejo. 
Tratantes en pieles sin curtir de ganado cabrio ó lanar 

del Reino. 
Tiendas y puestos fijos para la venta de frutas verdes ó 

secas. 



Vaciadores de navajas en puesto fijo. 
Vendedores de leche de cabras ú ovejas, requesón ó 

productos de aquella especie, no siendo dueños, 
aparceros ni arrendatarios del ganado. 

Nota. Los almacenistas ó estractores de caldos ú 
otros frutos que tengan talleres para la construcción 
de toneles, pipas ú otros envases para el uso esclusivo 
de su propia industria, contribuirán con la mitad de la 
cuota señalada á los oficios respectivos de toneleros, 
carpinteros, etc. 

Madrid 20 de octubre de 4852.— Juan Bravo Mu-
rulo. 

NUMERO 2.° 

Tarifa no sujeta alabase de población. 

Cuota 
anual de 
contri-
bu don. 
fís. vn. 

2,000 

ADMINISTRADORES • 

Número 16. Los administradores de fincas 
rústicas y urbanas, censos, foros ú otras ren
tas pertenecientes á particulares; los comi
sionados de Bancos y empresas industríales ó 
comerciales y los directores ó gerentes de 
las sociedades exceptuadas de esta contribu
ción, pagarán el 6 por 100 de la retribución 
que reciban ó de la que comunmente está 
considerada por estos cargos, á no ser que los 
interesados se hallen inscritos en la clase de 
comerciantes, en cuyo caso no satisfarán 
dicho 6 por 100. 

Agentes. 
A . Agentes de cambio en la Bolsa de Madrid 
A . Agentes ó comisionados para el acopio por 

cuenta a gen a de granos, caldos, frutos y gé
neros con destino á las fabricas ó almacene s 
de sus dueños: 

En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos y 
en todos los puertos habilitados 

E n las que tengan menos de 4,601 vecinos 
A . Agencias públicas ó generales: 
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos 
En las que tengan menos de 4,601 w u 
Agrimensores y tasadores de tierras, géneros y efectos. 
Numero. 17. A . Agrimensores aunque no ejer

zan todo el año 
A . Tasadores de tierras, alhajas, géneros y 

efectos 
Almacenistas. 

A . Almacenistas y tratantes que venden por ma
yor y nenor maderas estrangeras, coloniales ó 
del Reino: 

En las poblaciones que excedan de 4,600 ve
cinos 

En las que tengan menos de 4,601 y mas de 
2,000 

En las demás poblaciones 
A . Almacenistas de leña: 
En las poblaciones que excedan de 4,600 veci

nos 
En las que tengan menos 

Asientos y arrendamientos. 
Asientos y arrendamientos: pagarán medio por 

ciento sobre el valor total del importe del ar
riendo ó del de la cantidad que suministren ó 
reciban á precio de contrata, á saber: 

Los arrendatarios de los oficios de fieles con
trastes 

Los de derechos, rentas y arbitrios de las espe
cies de consumo público ó de cualquiera ra
mo provincial ó municipal. 

Los de portazgos, pontazgos y de barcas de pa
saje en los nos. 

Los subarrendadores de dehesas de pasto y tier
ras de labor , por el aumento que obtengan 
en el subarriendo respecto de su primer con
trato. 

300 
150 

1,250 
600 

120 

300 

1,200 

400 

300 
100 

Los asentistas generales ó parciales de víveres, 
hospitalidades, vestuario, utensilios, aparejos, 
armamentos y equipos del ejército y armada. 

Los de acémilas y trasportes militares. 
Los contratistas ó empresarios de caminos, 

puentes y calzadas. 
Los de conducciones de efectos estancados. 
Los del surtido del papel para la fábrica del se

llado y del salitre y pólvora. 
Los arrendatarios y contratistas de montes para 

utilizar sus leñas y maderas de construcción. 
Si almacenan dichos productos para su ven
ta en diferente pueblo de aquel en cuya j u 
risdicción estén situados los montes, pagarán, 
además del medio por ciento, lo que les cor
responda como almacenistas. 

Empresarios de beneficio de minerales en Rio-
Tinto. 

Empresarios para el alumbrado público con gas 
ó combustible común. 

Y todos los que generalmente contrataren ó h i 
cieren cualquiera clase de negocio con el Go
bierno, corporaciones provinciales ó munici
pales, exceptuándose tan solo los contratos 
para anticipación de fondos, para recauda
ción de contribuciones y para compra de efec
tos que el Gobierno pone en venta. 

Nota. E l medio por ciento que devengan los 
asientos y negocios por los cuales el Gobier
no debe entregar cantidades, se realizará á 
medida que se verifiquen los pagos. Si estos se 
hiciesen en efectos públicos, el medio por cien
to se computará sobre el valor de los mismos 
al precio de la plaza en Madrid en los dias de 
la entrega. 

Bancos de emisión. 
Bancos de emisión: por cada millón de capital 

que en metálico y billetes estén autorizados 
para tener en circulación,con deducción de la 
existencia metáliea que estén obligados á con
servar, pagarán 

Baños. 
Baños para uso de veterinaria, aunque sean 

por temporada, pagarán por cada estanque 
A . Gasas de baños ole agua dulce ó de mar, aun

que solo sea por temporada: 
En poblaciones de 8,600 vecinos inclusive ar

riba 
Idem que tengan de 4,600 á 8,599 vecinos 
Idem que no lleguen á 4,600 vecinos 
Número 18. Casetas, barracas ó chozas para 

tomar baños, aunque sea por temporada, en 
ríos ó en el mar, mediante retribución: 

Por cada una de capacidad hasta tres personas 
Por las en que pueda bañarse mayor número á 

la vez 
A . Establecimientos de solo baños portátiles. 
A . Establecimientos de baños de vapor y artifi

ciales, aunque sea por temporada. 
A . Establecimientos en que se toman aguas ó 

baños minerales, termales ó fríos, aunque 
solo sean por temporada: cada estableci
miento 

Cambio de Moneda y préstamos. 
A . Cambiantes de moneda ó billetes, con exclu-
- sion de los que ejerzan esta industria en pues

tos ambulantes ó en plazas y mercados. 
Casas donde á puerta abierta o con muestra, ó 

por medio de anuncios al público se presta 
dinero recibiendo en garantía alhajas, papel 
de la Deuda del Estado, ú otra prenda ó electo: 

En poblaciones qne escedan de 4,600 vecinos 
En las que tengan menos de 4,601 

Comerciantes. 
A . Comerciantes ó capitalistas negociantes que 

reciben ó remiten, compran ó venden por su 

1,000 

40 

500 
200 

24 

48 
200 

240 

600 



cuenta ó en comisión, productos del pais, gé
neros estrangeros ó coloniales, tengan ó no 
consignaciones de buques y mercaderías pa
ra su distribución 6 venta, bien que se limi
ten á hacer operaciones de banca, giro, des
cuento ó seguros: 

En Madrid 
En Barcelona, Sevilla, Cádiz y Málaga 
En Valencia, Alicante y Santander 
En la Coruña 
Núm 19. En los puertos habilitados de que 

no se ha hecho mención y en las demás po
blaciones del Reino, pagarán la cuota de pri
mera clase, tarifa núm. 1.°, y en una tercera 
parte mas, según la base de población respec
tiva, los que vendiendo en un almacén abier
to al público las mercaderías que compren
den las ocho clases, ó cualquiera de ellas, de 
dicha tarifa, acumulen también otras opera
ciones de comercio, como la venta de gra
nos, harinas ú otros frutos ó efectos que con
serven en depósito. 

Notas. 1.a E l comerciante ó capitalista nego
ciante puede vender por mayor toda clase de 
mercaderías, sin que se le considere por sepa
rado con la cuota de almacenista, si el local 
en que haga la venta al público se halla situa
do en el mismo edificio en que tenga el escri
torio principal de su profesión. 

No se consideran en dicha clase de comer
ciantes los fabricantes por las primeras mate
rias que reciban para el uso de sus estableci
mientos. 

(Se continuará.) 

8,000 
4,000 
3,000 
2,800 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

En la villa de Santorcaz, con superior permiso se sa
can en pública subasta las tierras de propios de la misma, 
que se hallan de rastrojera por el tiempo de dos años, 
con la condición de que si se enagenaren como está man
dado, caducará el contrato si el comprador ó comprado
res lo exigiesen ; y para sos remates están señalados los 
domingos 18 y 25 del presente, de diez á doce de sus ma
ñanas en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

Con la superior autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, se sacan en pública subasta el dia 15 
de noviembre de diez á doce de su mañana, los pastos 
por la temporada de invierno, de la dehesa y arroyadas de 
los propios de Quijorna, cuya licitación se abrirá por la 
tasación y bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto del -remate; quedando este abierto por 24 
horas para admitir la mejora que previene el reglamento, 
y hacer la adjudicación en el mejor postor, previos los 
trámites que marca el mismo. 

Para formar el amillaramiento de la riqueza terri
torial de esta villa de Valdelaguna, para el año de 1856, 
es indispensable que todos los terratenientes forasteros 
presenten en la secretaría de ayuntamiento en el término 
de ocho días contados desde la fijación de este anuncio, 
relaciones juradas de las variaciones que hayan tenido 
en sus fincas asi de propiedad como en las de arrenda
miento, y pasado dicho plazo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Val-
depiélagos, distante seis leguas de la capital de esta pro-

vincia; consta de 58 vecinos: su dotación es la de 180 fa
negas de trigo pagadas por loa vecinos y adelantadas, con 
la obligación de la barba, y los pastos gratis, dejando en 
su beneficio los golpes de mano airada ; cuya plaza se ha 
de proveer el último dia del presente mes. 

Los aspirantes que opten á dicha plaza , dirigirán sus 
solicitudes al Sr. presidente del ayuntamiento francas de 
porte. 

— -

Con la competente autorización superior, se subas
tan en la villa de Humera, las yerbas de invierno de los 
prados de sus propios, y para su remate está señalado el 
dia 2 del próximo diciembre, de diez á once de su maña
na en las casas consistoriales, y bajo el pliego de condi
ciones que se tendrá de manifiesto en el acto del remate. 

E l ilustre ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He
nares, previa autorización superior, saca á pública su
basta el arrendamiento de pastos del soto titulado déla 
Ciudad, sito en el término de ella y perteneciente á sus 
propios, por un año contado desde 1.° de abril de 1856, 
á fin de marzo de 1857, tasados en la cantidad de 15,000 
rs. vn., para su disfrute por 1,000 cabezas de ganado la-
lar ; habiendo señalado para su remate el domingo 9 del 
próximo diciembre, á las once de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo las condiciones que. se hallan de mani
fiesto en la secretaria de la corporación. 

Se arriendan con la esclusiva venta al por menor en 
el pueblo de Miradores, los puestos públicos de vino, 
aceite., jabón, aguardiente y carne, para el próximo año 
de 1856, habiendo señalado para su primer remate el 18 
de noviembre, y el segundo y último el dia de San An
drés 30 del mismo, de diez á doce de la mañana en la ca
sa consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

La barca denominada de Villanueva consistente en el 
río Jarama, y correspondiente una mitad á la villa de A l -
cobendas, y la otra á la de Fuente el Fresno y herederos 
de Cobeña, se arrienda por todo el año de 1856; y para 
sus remates están señalados los dias 18 y 25 del corriente 
de diez á doce de su mañana en la casa consistorial de 
la primera de dichas villas. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, se sacan á pública subasta los pastos de invier
no de esta villa de Alcorcon del prado titulado de Santo 
Domingo, para ganado lanar, estando señalado para su re
mate el dia 20 del corriente de diez á doce de su mañana 
en la casa consistorial, bajo del pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Hallándose concluido el amillaramiento que hade ser
vir de base á la contribución territorial, cultivo y gana
dería en el próximo, el ayuntamiento de Arganda ha seña
lado desde el dia 20 al 30 del corriente mes, para que los 
vecinos y hacendados forasteros puedan enterarse y hacer 
sus reclamaciones; en inteligencia, que pasados no se 
oirá reclamación alguna, para lo que está de manifiesto el 
amillaramiento en la secretaria de ayuntamiento. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 49 á 57 rs. vn. 
Cebada de 26 á 27 rs. vn. 
Algarrobas., de á 24 rs. vn. 

Madrid 11 de noviembre de 1855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, 42. 


